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La presente memoria descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusivo en el territorio 
nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legis 
lación, que, como el enunciado indica, se trata de "DISPOSICION -
PERFECCIONADA EN ASADORES DE EMBUTIDOS".

El objeto de la presente invención hace refe­
rencia a un nuevo tipo de asador, especialmente indicado para ca­
lentar embutidos, el cual ha sido de tal manera perfeccionado en 
sus características constructivas y funcionales, que resulta par­
ticularmente adecuado para realizar la función a que se destina, 
logrando un asado uniforme por toda la superficie de los alimentos 
o embutidos sometidos a talacción.

Los dipositivos ó aparatos calefactores que a 
tal fin se han venido utilizando hasta el momento, carecían de ac­
ción realmente efectiva, puesto que consistían en unas placas uni­
formes carentes de todo movimiento sobre las que se instalaban los 
embutidos; una vez que éstos estaban asados en una de sus caras, — 
se les daba la vuelta para poderlos calentar eh toda su superficie.

De esta forma, el resultado del calentamiento 
de los alimentos no era muy satisfactorio, puesto que el asado no 
era uniforme en toda la superficie de los embutidos, ya que al ser 
éstos de sección circular, su contacto con la placa calefactora — 
era desigual y este hecho daba Tugar a la poca calidad del asado — 
obtenido.

En esencia, el dispositivo objeto de la inven­
ción comprende un cuerpo sobre el que va situado por la parte su­
perior el propio dispositivo denominado asador, el cual está inte­
grado por una serie de tubos huecos cada uno de los cuales aloja 
en su interior un respectivo elemento calefactor, en este caso, —
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q.na resistencia eléctrica.
Estos tubos están sometidos a un movimiento de 

rotación; para lograr el giro de dichos tubos, se desliza sobre to 
dos ellos una cinta o cadena que los une con un motor que transmi­
te el movimiento al sistema.

Sobre los tubos giratorios se instalan los em­
butidos que deseemos asar, y éstos, a la vez que se calientan, van 
girando por la acción de los tubos calefactores; ésta circunstan­
cia hace que el presente asador realice una doble acción, la de - 
asar y la de realizar esta función de asado de modo uniforme por 
toda la superficie de los embutidos sometidos a calefacción.

Como puede apreciarse, el aparato en cuestión 
'ofrece una gran sencillez estructural, y resulta de fácil instala­
ción en cualquier lugar, presentando grandes ventajas sobre los — 
asadores convencionales utilizados en la actualidad ya que a dife­
rencia de éstos, permite un asado uniforme, ofrece una gran como­
didad al evitar el tener que dar la vuelta a los alimentos que se 
están asando una vez esté calentada una de sus caras, ahorra por 
tanto tiempo, que es un factor importante a tener en cuenta.

Mejora la calidad de los asados, siendo ésta — 
la característica más importante a tener en cuenta, al evitar que 
una cara del embutido esté más o menos asada que la otra.

Para comprender mejor la naturaleza del inven­
to, en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de 
su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible, — 
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las carac­
terísticas esenciales.

La figura 1 es una vista en planta del asador 
sn cuestión en la que pueden apreciarse los tubos calefactores con 
gran claridad.

T
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La figura 2 corresponde al alzado del asador, er 
el puede apreciarse uno de los tubos calefactores con su movimien­
to rotativo.

La figura 3 corresponde al perfil de dicho ele­
mento.

De acuerdo con la invención, y conforme a la rea 
lización particular presentada, el dispositivo asador comprende:

El cuerpo principal (1) cue tiene forma básica­
mente paralepípedica con todas sus caras rectangulares.

Tiene una pequeña altura, en la parte superior 
del asador están situados una serie de tubos (2) los cuales llevan 
en su interior un elemento calefactor ó reistencia eléctrica (en 
el caso de que el motor esté alimentado por corriente eléctrica), 
estos tubos (2) están sometidos a movimiento rotativo alrededor de, 
su eje horizontal, para lo cual llevan cada uno de ellos en un ex-i 
tremo una rueda dentada (3), sobre los que actúa una cadena (4) 
siendo ésta la que les comunica el movimiento por la acción de un 
motor eléctrico (5). Este funcionamiento se ve perfectamente en la 
figura 3.

Todos los tubos calefactores giran en un mismo 
sentido, para conseguir ésto, los tubos están separados unos de - 
otros una corta distancia, entre ellos se depositan los embutidos 
que adquieren también un movimiento rotativo pero de sentido con­
trario al de los tubos calefactores.

Este tipo de asador consta además de dos órganos- 
de mando (6 y 7) utilizados para regular la calefacción y seleccio 
nar la potencia del motor respectivamente.

Así mismo lleva dos conmutadores (8 y 9) utiliza 
dos para conectar y desconectar ambos elementos.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre-
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sente invento, así como su realización industrial, sólo cabe aña­
dir que en su conjunto y partes constitutivas, es posible, intro­
ducir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto tales al—: 
teraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Inter 
racionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de ex 
tender esta demanda a los países extranjeros si fuera posible, rei 
vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

K 0 T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo 

en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre "DISPOSICION PERFECCIONADA EN ASADORES DE EM­
BUTIDOS", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1. — Disposición perfeccionada en asadores de em­

butidos, caracterizada porque está constituida por un cuerpo-base 
sobre el cual monta convenientemente un conjunto de piezas tubula­
res que llevan incorporados interiormente un respectivo elemento - 
calefactor y están posibilitados para rotar alrededor de su propio 
eje horizontal de simetría merced a su adecuada relación con un — 
sistema motriz alojado en dicho cuerpo-base, talmente que dicho — 
conjunto de piezas tubulares pueda constituir, por un lado, una - 
plataforma de soporte de los embutidos a asar, mientras que, por 
otro lado, determina un sistema de volteo de los embutidos en ré­
gimen continuo en orden a hacer factible, por sí mismo, la unifor­
midad en la acción calorífica sobre toda la superficie de los em­
butidos.

2. - "DISPOSICION PERFECCIONADA EN ASADORES DE EM­
BUTIDOS".

Según queda sustancialmente descrito en la pre-

T J



* * * * *



ORBINCO 5.A. hoja única

/


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



